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Decide cont¡go

'2017, Año del Centenario de las Constitucíones Mexicana v iquense de'1917".

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA óru o,no¡ruaRl¿
DEL
Acta

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO
ADMTNTSTRACTÓN 20't6 - 2018

Ayuntamiento, Faustino Saldaña Dorantes, suplente del Contralor
Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora de Administración
Torres, Jefa de la Unidad de Transparencia, se procede a celebr
siguiente orden del día:

En la Ciudad Típica de Metepec, Estado de México, siendo las

catorce de junio del año dos mil diecisiete, en el Salón de Preside
ce horas dlel día

es, sito en \/illada
No. 37, Barrio del Espíritu San.to, Colonia Centro, Metepec, Es de Méxiqo, los
integrantes del Comité de Transparencia: Yuliana Rivera Yañez, sup nte del Conlsejero
Jurídico Municipal y Presidente del Comité; Alejandro Abad Lara T Secrretat'io del

DE JUNIO DE 2017
crMElr/ol1/2017

METEPEC,

Municipal; Vicente
Veronica Martínez
la sesión hajo el

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

3. INFORME DE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO

4. ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

RESPUESTA.

5. ASUNTOS GENERALES.

6. CLAUSURA DE LA SESION.

L INFOEI\4.

NDIENTES DE

(-1
?

'_\
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Decide contigo

'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiauense de 1917",

ACTA DE LA DECIMA PRIMERA
DEL
Acta

DESAHOGO DE LA SESIÓN

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.

La suplente del Presidente del Comité de Transparencia instruye a

realizar el pase de lista y verificar el quórum legal, a lo que ésta
presentes los integrantes del Comité de Transparencia: Yuliana

del Consejero Jurídico Municipal y P¡esidente del Comité; Alejand

Secretario del Ayuntamiento, Faustino Saldaña Dorantes, supl

Municipal; Vicente Amancio Sánchez ortí2, suplente de la Directora
Veronica Martínez Torres, Jefa de la Unidad de Transparencia,

SESION ORDINARIA
4 DE JUNIO ElE 2017
No.' CTMET/Olll/2O17

Presidente la sesión determinó que existe Cuórum Legal para llevar

Secretaria Técnica
informa quet están
ra Yañez, sr-.{plente

Abad Lara'l[errón,
te del Contralor

e Administr4¡ción y
por lo que quien

cabo la ses¡ón.

LECTURA Y APROBACIéN DEL ORDEN DEL DiA.

Acto seguido quien Presidente la sesión, instruyó a

Orden del Día y someterla a la consideraciÓn de

unanimidad.

Para seguir con el orden del día la Secretaría
de Transparencia y Acceso a la lnformación
del Estado de México y Municipios emitió
Mexiquense (SAIMEX) el siguiente resolutivo:

la Secretaría T tLo

los asistentes, si

Técnica informa que

Pública y Protección
vía Sistema de A

CTMET/OI1/32/20"17: Se aprueba por unanimidad el presente ord del día.

INFORME DE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INFOE

dar lectqra a la
aprobada por

Pleno del Instituto
Datos Pergonales
a la Infor¡nación

atipnda la

consulta ilirecta,

r. Del Recurso de Revisión oo8o1,/lNFoEM/lPlRR/2017:

"SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de METEPEC' Sujeto

soticitud de información y ponga a disposición de la recurrente
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'2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiauense de 1917".

ACTA DE LA DECIMA SES'ÓN ORDINAR'A
DEL
Acta

b) Los contratos de alta en la
periodo del uno de enero
diecisiete.

nómina de los servidores Públic
de dos mil dieciséis al uno

para lo cua! e! Suieto obtigado deberá hacer del conocimient

lugar, días y horas hábites en que podrá tener acceso a la i

incisos anteriores.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuer

Transparencia en términos de |os artículos 49, fracción vlll y 1

ill de ta Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públi

propuesta de versión pública remitida relativa a " recibos de nómi

encuentra presente, el subdirector de Recursos Humanos, Vicen

ortí2, quien solicita al comité de Transparencia la aprobaciÓn

DE JUNTO ErE 2017
No. CTMET/O11/2O17

en versión pública y en términos de los Considerandos TERC

esta resolución, de lo siguiente:
a) Los recibos de nómina de los servidores públicos del Muni de la pritnera y

segunda quincena de los rneses de enero, febrero, marzo, , mayo, juniq>, iulio,

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de d
enero y febrero de dos mil diecisiete.

mil dieciséis y de

RO Y CLTARTO de

s del Mutzicipio del
marzo de clos mil

de la rec:urr:ente el

ción referida en los

del Contité de
fracciones ll y
del Est,adc,de

de los servidores

la propuErsta de
Página - il - de 13

México y Municipios, en que funde y motive las razones datos quEr se

objeto de las

la recurrentte."
supriman o eliminen dentro del soporte documental respecti

versioni¡es púbticas que'se formulen y se ponga a d¡spos¡c¡on

src.

La Secretaria Técnica del Comité pone a consideración de los int antes del mfrsmo la

públicos del Municipio del año 2016 y enero y febrero de 2017; como contratos de

alta en la nómína de los servídores públicos del Municipio del peri

de 2016 a! uno de marzo de 2o17',a afecto de dar respuesta a la re
del un<> det enero

lución del Pleno del

TNFOEM derivada del Recurso de Revisión oo8ol/lNFoEM/lPlR 17 vincularlo a la
a la lnrformaciónsolicitud de Información recibida a través del Sistema de Acce

Mexiquense (SAIMEX) mediante folio ooo61/METEPEC /lP/2017.

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artíc 47 de la lley de
ico y Municipios se

Amanci,o Sánchez
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de M
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'2017, Año det Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917".

versión pública de los documentos arriba señalados en razón de

personales.

contienen datos

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comit

verifica que en los mismos Obran datos cuyo acceso debe ser restri
de Transpqtrencia
ido, por sen datos

personales de carácter confidencial: el Registro Federal de co ibuyentes (N?.F.C.),

CURP, número de seguridad social, número de empleado, número cuenta bancaria,

deducciones por bienes y/o servicios adquiridos por los trabaj es de corácter

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA
DEL
Acta

personal, seguro de separación individual del servidor público, ad

digitales y cadena original ya que del descifrado de los mismos

datos personales que de hacerse públicos afectarían su intimid
para el caso particular de los contratos: RFC, CURP, clave de

particular, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artícu

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

procede la entrega de la documentación en versión pública'

Transpa cra

inform ón de

SES'ÓN ORDINARIA
4 DE JUNIO DE 2017,
No. CTMET/OE1/2O17

del QR, sellos
e pueden qbtener
y su vida privada;
ector y dcmicilio
137 de la !-ey de

éxico y l"lurricipios

y Accq,so a la
referencia es

el Conrité de

De conformidad con el artículo 143, fracciÓn I de la Ley de

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la

información clasificada como confidencial.

con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

cTMET,/OI1/33/2017: Se determina que la información referente al

contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nÚ

número de cuenta bancaria, deducciones por bienes y/o servicio

trabajadores de carácter personal, seguro de separación individual

además del QR, selJos digitales y cadena original es clasificada c

los contratos RFC, CURP, clave de elector y domicilio particular;

Registro l:ederal de
ro de empleado,

adquirid,os por los
el servidr:r prúblico,

confidenciial, y en
lo que se aprueba

por unanimidad la clasificación de dicha información y se pr a la entrego de la

documentación en su versión pública para dar respuesta al R

oo8ol/l N FOEM/l P/RR /2017 .

de Revisión

Y
tl"

/n
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b) Propuesta de versión pública de la "nómina de

correspondientes al O1 de enero de 2015 al 31 de

*ffi.
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Decide sontigo

"2017, Año det Centenario de /as Constituciones Mexicana y M xiauense de 1917".

ACTA DE LA DECIMA PRIMERA
DEL
Acta cTMEr,/o'\11/2o17

ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PENDIENTES DE SPUESTA.

En desahogo de este punto de la orden del día la Secretaria Técnic

consideración de sus integrantes:

del Comité Pone a

a) Propuesta de reserva de la información remitida por la ntraloría Municipal

mediante oficio CM/981/2O17 la cual manifiesta forma pa

CM,/MET,/AUEJA/OO8/2017 derivado de queja interpuesta
e del expediente

Municipal; ello a afecto de dar respuesta a la solicitud de Inf

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAl

o o12o / Y|ET EPEC / tP / 2017 .

mación recibida a

EX) medianle folio

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícul 47 de la L.ey de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de M ico y Municipios se

n solicita al Oomitéencuentra presente el Subcontralor Faustino Saldaña Dorantes, qu

de Transparencia la aprobación de la propuesta de reserva por los tivos expueistos.

Derivado del análisis del documento de referencia, el Comité de Tr sparencia verifica
que se trata de información que integra el expediente CMrzMET,zaU JA/OO8/Z'.O17 que a

la fecha no ha causado estado y cuyo acceso debe ser restringi o toda vez que la

ulo 14O fracr:ión Vl
Pública ciel llstado

situación de la información solicitada recae en lo señalado en el arti

del capítuto ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci

de México y Municipios, clasificándola como reservada.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

el Conlité de

CTMET,/OI1/34/2017: Se determina que con fundamento en el a lo l40 fracción Vl

del capítulo ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci Pública del lEstado
no haben causado
ación y se Íeserva

de México y Municipios la información solicitada se reserva por

estado. se aprueba por unanimidad la clasificación de dicha i

hasta en tanto no haya quedado firme.

SEs'ON ORDINARIA
4 DE JUNIO DE 2OI7

nte la ContralorÍa

todo el ayunt iento
15" a

de Mel[epec...
afecto de dardiciembre de 2

Página -
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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mex¡cana y

ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SES/ÓN ORDI]NARIA

ense de'1917".

DE JUNIO DE 2017
. crMElr/o'11/2o17

47 de la ley de

DEL
Acta

versión pública de los documentos arriba señalados en razón de q
personales.

respuesta a la solicitud de lnformación recibida a

lnformación Mexiquense (SAIMEX) mediante folio
través del Sist a de Accer;o a la
oo122/METE c/lP/201-,7.

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícul

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Mé

encuentra presente, el subdirector de Recursos Humanos, Vicent

Ortí2, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación

ico y Munricipios se

Amancio Sánchez
la propue!;ta de

e contierren datos

de Transpqrencia
ido, por ser datos

la informac de refe"rencia es

el Cor¡ité de

egistro F:ederal de
de empleado,

adquiridos t)or los

de los ser\ridores
vida privada, es

la clasifrcagión de
su versi<5n pública

personales de carácter confidencial: el Registro Federal de con

CURP, número de seguridad social, número de empleado,
ibuyentes (Fl.F.C.),

lmero d,e tarjeta,

deducciones por créditos o financiamientos adquiridos por los tr adores de carrácter

personal y seguro de separación individual de los servidores públi que de hacerse

públicos afectarían su intimidad y su vida privada, por lo de acue¡rd0 a lo

establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acc
pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de

versión pública.

a la lnforrnación
documerrtación en

de Tra nciayA,CceSOala

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el comit
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restri

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley

lnformación Pública del Estado de México y Municipios

información clasificada como confidencial.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba

Transparencia emíte el siguiente acuerdo:

CTMET/OI"1/35/2017: Se determina que la información referente al

Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nú

número de tarjeta, deducciones por créditos o financiamientos

trqbajadores de carácter personal y seguro de separación individu

públicos que de hacerse públicos afectarían su intimidad y
clasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unanimid

dicha informaciÓn y se procede a la entrega de la documentación e

para dar respuesta a la solicitud con fofio aA122/I"|ETEPEC/\P/2017 '

Página - 0 -
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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y iouense de 1917".

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA
DEL
Acta

lcl ina de tOdo el

de 2016 al 31 de
de lnf mación reclbida a

(sAl EX) medianle folio

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícu 47 de la L.ey de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Mé ico y Municipios se

Amancio Sdinchez
e la pro[rueista de

encuentra presente, el Subdirector de Recursos Humanos, Vice

Ortí2, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación

versión pública de los documentos arriba señalados en razÓn de

personales.

contienen datos

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comit
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restri

de Tranrspqrrencia
ido, por se¡ datos

personales de carácter confidencial: el Registro Federal de Con ibuyentes (Í?.F.C.),

CURP, número de seguridad social, número de empleado, úmero de tarjeta,
deducciones por créditos o financiamientos adquiridos por los tr jadores de cqrácter
personal y seguro de separación individual de los servidores públi s, que de hacerse

de acuerdo a lopúblicos afectarían su intimidad y su vida privada, por lo q

establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acce a la lnforrnación

c) Analizar la propuesta propuesta de versión pública de

ayuntamiento de Metepec... correspondientes al 01 de

diciembre de 2016" a afecto de dar respuesta a la solicitud
través del Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense

o 0123 / MET EPEC / tP / 2c-17 .

Pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de I

versión pública.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transpa

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la informac

información clasificada como confidencial.

cTMET/O11/36/2O17: Se determina que la información referente al

Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nú

número de tarjeta, deducciones por créditos o financiamientos

documentaoión en

iayAccesoala
n de refrerencia es

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba

Transparencia emite el siguiente acuerdo:
itada el Cor¡rité de

egistro F:edr-"ral de
ero de empleado,
adquiridos ¡ror los

de los servidorestrabajadores de carácter personal y seguro de separación individ
Página -V-de
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"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y

ACTA DE LA DÉCIMA PRIME
DEL
Acta

públicos que de hacerse públicos afectarían su intimidad y
clasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unanimid

dicha información y se procede a la entrega de la documentación
para dar respuesta a la solicitud con folio oo123/METEPEC/\P/2O17.

d) Propuesta de versión pública de la "nómina de todo el ayunta

correspondientes al 01 de enero de 2017 al 30 de abril de 20

respuesta a la solicitud de Información recibida a través del Si

Información Mexiquense (SAIMEX) mediante folio oo124lMETE

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícul

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Mé

encuentra presente, el subdirector de Recursos Humanos, Vicent

Cjrtí2, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación

versíón pública de los documentos arriba señalados en razón de

personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el comi
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restri
personales de carácter confidencial: el Registro Federal de

CURP, número de seguridad social, número de empleado,

deducciones por créditos o financiamientos adquiridos por los trab
personal y seguro de separación individual de los servidores públi

públicos afectarían su intimidad y su vida privada, por lo q

establecido en el artículo '137 de la Ley de Transparencia y

Pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de I

versión pública.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transpa

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la in

información clasificada como confidencial.
con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

cTMET/OI1/37/20"17: Se determina que la información referente al

contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nú

xiauense de 1917"

SES'ÓN ORDINAR'A
DE JUNIO ErE 2017

No. CTMET/O1\|/2O|7

vida privarda, es

la clasificaqión de
su versión pública

iento de Me!:epec...

7" a afecto tde dar
ma de Acceso a la
c/tP/2017.

47 de la [ey de
y Munici¡cios se

Amancio Slínchez
la propuelsta de

e contienenr datos

de Transp¡lrencia
ido, por se¡ datos

ribuyentes (iR.F.C.),

úmero de tarjeta,
dores de carácter

os, que cle hacerse
de acu,erdo a lo

o a la lnforlnación
documentación en

enciayA.ccersoala
ón de ref'erencia es

tada el ,Cornité de

Registro FeQeral de

ero de empleado,

?'
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'2017, Año de! Centenario de las Constituciones Mex¡cana y iquense de't917".

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SES/ÓN O,RD'NAR'A

número de tarjeta, deducciones por créditos o financiamientos ridos por los

DEL
Acta

trabajadores de carácter personal y Seguro- de separación indivi

públicos que de hacerse públicos afectarían su intimidad y

clasificada como conf¡dencial, por lo que se aprueba por unanim

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé

encuentra presente, el Subdirector de Recursos Humanos, Vicent

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la

información clasificada como confidencial.

DE JUNI'O DE 2017
t. CTMEI./OI1/2O17

I de los servidores
vida priva¡1a, es

la clasificación de
su versii¡n grública

ico y Munici¡:ios se

Amancic¡ Sdinchez

informa de referencia es

dicha información y se procede a la entrega de la documentación
para dar respuesta a la solicitud con folio oo124,/METEPEC/lP/2A17 '

e) Propuesta de versión pública de la "nómina a partir del año 20 3 al 30 de abril de

2017. a afecto de dar respuesta a la solicitud de InformaclÓn ibida a ltravés del

sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense (sAlME

ool 31,/M ET EPEC / lP / 2017 .

) mediante folio

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícu 47 de la l*ey de

ortí2, quien solicita al comité de Transparencia la aprobaciÓn

versión pública de los documentos arriba señalados en razón de

personales.

la propuetsta de
e contienen datos

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comit de Trarrspqrencia
gido, por sei'datosverifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe Ser restr

personales de carácter confidencial: el Registro Federal de con ribuyentes (lR.F.C.),

úmero de [arjeta,CURP, número de seguridad social, número de empleado,

deducciones por créditos o financiamientos adquiridos por los tra iadores de c¡rrácter

personal y seguro de separación individual de los servidores públi que de lldcerse

públicos afectarían su intimidad y su vida privada, por lo de acur:rdr¡ a lo

establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acc
pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de

versión pública.

a la lnfor¡nación
documentación en

Tra enciayAccqrsoala

\\

\
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'2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y iquense de'!917".

ACTA DE LA oÉane PRIMERA
DEL
Acta

SES'ÓN ORDINARIA
4 DE JUNIO DE 2017

cTME r/O'\t1/2O17

con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

presidente municipal, síndicos, regidores, secretario del ayunt

los directores y subdirectores correspondiente a la segunda

anterior a efecto de dar respuesta a la solicitud de lnformaciÓn

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIM

o o13 4 / MEf EPEC / tP / 2017 .

*ffi"
'..tri et i.:.: t4i)..4

Decide cont¡gó

CTMET/OI1/38/2017: Se determina que la informaCión referente al istro Fede¡ral de

Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, n ro de ermFrleado,

número de tarjeta, deducciones por créditos o financiamientos iridos por los

trabajadores de carácter personal y seguro de separación individ I de los $erv'idores
vida privalla, espúblicos que de hacerse públicos afectarían su intimidad y s

clasificada como confidencial, por lo que se aprueba por.unanimi la clasificadión de
su versión Públicadicha información y se procede a la entrega de la documentación

para dar respuesta a la solicitud con folio oo131/METEPEC/lP/2O17.

f) la propuesta de versión pública de "recibos de pago por co o de s;ueldo del

tada el Comité de

ento así como de
incena rJe abril y

cibida a tra'i¡és del

) medi¿¡ntqr folio

ico y Munici¡rios se

Amancio S¡inchez
e la propuesta de

primera quincena de mayo del 2017" además bajas de func rios y acuerqlos de

cabildo donde se autoriza licencia temporal de la cuarta Regi a Propietlrria, lo

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícu 47 de Ía l.-ey de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé

encuentra presente, el subdirector de Recursos Humanos, Vicent

ortí2, quien solicita al comité de Transparencia la aprobación

versión pública de los documentos arriba señalados en razón de

personales.

ue contienertr datos

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comit de Transpprencia
ido, por sef datosverifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser res

personales de carácter confidencial; siendo así que en los movi ientos de baja se

nómina se iordenaordena testar cuRP, y número de seguridad social; en los recibos

testar Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.), CURP, número seguri<Jad social,

número de empleado, número de cuenta bancaria, además del , sellos rJigitales Y

n obtener datos

r)r
(

cadena original ya que del descifrado de los mismos se p
Página - lQr -
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"2017, Año del Centenario de /as Constituciones Mexicana y xiquense de'1917".

ACTA DE LA DECIMA PRIMERA
DEL
Acta

SESIÓN ORD¡NAR/A
DE JUNIO DIE 2017

No. CTMET/O\1/2O17

AYI]N'IAMIII\ To DL

M¡TgPEC
2016.2018 *ffi"

,.-1')Li.e i'ir (-! i..l ii.:

Deeide cont¡go

información que de hacerse pública afectaría su intimidad y su vida privada, por lo que

de acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transpa ciayAr:cesoala
tnformación Pública del Estado de México y Municipios pr

documentación en versión pública.
la entrega de la

De conformidad con el artículo 143, fracciÓn I de la Ley de

lnformación Pública del Estado de México y Municipios la

información clasificada como confidencial.

Trans enciayAccesoala
informac de refereficia es

con fundamento en el artículo 49, fracción vlll de la Ley arriba

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

itada el Cornité de

CTMET/OI'l/39/2O17: Se determina que la información contenid en los reciQos de
CURP, númr¡ro denómina referente al Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.),

seguridad social, número de empleado, número de cuenta banca ia, además dlel QR,

sellos digitales y cadena original estos últimos derivado de que I descifrado de los

personales y para el caso específico del acuerdo de cabildo media

licencia temporal a la cuarta regidora propietaria se ordena test

licencia por corresponder a un asunto personal que se consider

mismos se pueden obtener datos personales; la CURP y número

contendidos en los movimientos de baja, así como la informaci

acuerdo de cabildo mediante el cual se otorga licencia temporal

Propietaria la cual señala el motivo de licencia por corresponder a
que se considera un dato sensible; es clasíficada como confide

aprueba por unanimidad la clasificación de dicha información y se

e el cual se ptorga
r el motivo de su

un dato sensible;

e segurirlad social
n contenida en el

la Cuarta REgidora
un asunto personal

ial, por lo rlue se

e a la entrega
solicitudl con foliode la documentación en su versión pública para dar respuesta a I

o o13 4 / MEr EPEC / tP / 2c^17 .

g) Propuesta de versión pública remitida relativa a recibos de

púbtico "C. Luis Antonio Mora Fabila" a afecto de dar respue

lnformación recibida a través del Sistema de Acceso a la In
(SAl M EX) media nte fol io OO128IMETEPEC / lP / 2017'

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícul

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé

de>l slervidor
a a la solicitud de

ón Mexirf,uense

47 de la l-ey de

ico y Municipios se
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METEPEC
201b.2018 *ffi"

".)Lt 
;:.: ",. ti:tt-

Decide €ont¡Es

I

t
I

i

i

i

'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917".

ACTA DE LA DECIMA PRIMER SES'ON ORDINAR'A
DEL DE JUNIO A>E 2017

No. CTMET/Q11/2O17

encuentra presente, el Subdirector
Ortí2, quien solicita al Comité de
versión pública de los documentos
personales.

de Recursos Humanos, Vicent
Transparencia la aprobación

Amancio Slínchez
e la pro¡cuelsta de

arriba señalados en razón de e contienenr datos

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comit
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restri

de Transp¡lrencia
ido, por se¡ datos

personales de carácter confidencial: el Registro Federal de Con

CURP, número de seguridad social, número de empleado, número
ibuyentes (R.F.C.),

cuenta bancaria,
además del QR, sellos digitales y cadena original ya que del descifr o de los misrnos se

pueden obtener datos personales que de hacerse públicos afectarí su intinrided y su

vida privada, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artíc
Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública del Estado de
procede la entrega de la documentación en versión pública.

o 137 de la l-ey de
éxico y l{unicipios

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transpa

Información Pública del Estado de México y Municipios la informac
información clasificada como confidencial.

iayAccqsoala
ón de referencía es

Con fundamento en el artículo 49, fracciÓn Vlll de la Ley arriba
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

itada el Cor¡rité de

CTMET,/OI1/4O/2O17: Se determina que la información referente al

Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nú

número de cuenta bancaria, además del QR, sellos digitales y

clasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unanim
dicha información y se procede a la entrega de la documentación
para dar respuesta a la solicitud con folio OO|2B/METEPEC/IP/2O17 '

Registro f:ed¡eral de
:lero de em¡rleado,
cadena original es

la clasificación de
su versión t¡ública

ASUNTOS GENERALES.

En desahogo del presente punto del orden del día la Secretaria T nica. consulta a los
palabra par4 tratarintegrantes del Comité de Transparencia, si desean hacer uso de I

algún asunto general, no registrándose intervención alguna'

Página -
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'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y

ACTA DE LA DECIMA PRIMER
DEL

CLAUSURA DE LA SESION"

Atendidos los puntos de la orden del día, la suplente del Presi

Transparencia declara concluida la Décima Primera sesión ordi
Transparencia del Ayuntamiento de Metepec Administración 20
doce horas con treinta y cinco minutos del día catorce de jun

diecisiete, firmando al margen y al calce los que en ella participaron.

xiquense de 1917".

nte del Comité de
ria del Corrtité de
- 2OB, sierrdo las

del año dos mil

COMITE DE TRANSPARENCIA

CoMITE DE TRANSPARENCIA

TORRES

TITULAR LA UNIDAD DE'I'RANSPARENCIA

COORDINADORA DE ARCHIVOS

FAUSTINO
ALOR MUNICIPAL
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